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Urbanismo 
 

AFECCIONES A LA MOVILIDAD CON MOTIVO DE 
LA OBRA DE REFUERZO DEL FIRME DE LA 
AVENIDA VALLE INCLÁN 
 

Desde el próximo domingo, 14 de enero, hasta el viernes, 19 de 
enero, esta vía permanecerá cerrada al tráfico en sentido este y en 
horario nocturno 
 
12/01/2024.- Desde el próximo domingo, 14 de enero, hasta el viernes, 19 de 
enero, se producirán afecciones a la movilidad en la avenida Valle Inclán por 
las actuaciones de remodelación del firme que ya se encuentran en ejecución. 
 
Para la realización de los trabajos durante ese periodo se procederá al corte de 
la vía sur en sentido este entre las 23:00 y las 06:00 horas, en el tramo 
comprendido entre el Camino de Suárez y la avenida Simón Bolívar. 
 
La calzada norte dirección Torremolinos (sentido oeste) no sufrirá ningún tipo 
de afección. 
 
Igualmente, durante las actuaciones de reasfaltado, se habilitará señalización 
con indicación de los itinerarios alternativos y desvíos provisionales, conforme 
a la normativa de Carreteras 8.3-IC, ‘Señalización de Obras’ y se establece 
como itinerario alternativo la circulación por calle Martínez de la Rosa, Eugenio 
Gross, Blas de Lezo y la avenida Simón Bolívar. 
 
Cabe recordar que las actuaciones en la avenida Valle Inclán, junto con las del 
refuerzo del firme en la MA-21, fueron adjudicadas a la empresa Actüa 
Infraestructuras por un importe por un importe de 2.257.000 euros (IVA 
incluido) y contemplaban, además, del refuerzo del firme de la vía, la  
estabilización del talud situado a la derecha de la calzada a través de la 
ejecución de un muro de micropilotes, que ya ha sido ejecutado. Por su parte, 
para la reparación de la carretera que ahora se inicia, se sustituirá un espesor 
de firme de 13 centímetros, mediante fresado, ejecutándose en tres capas.  
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